
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), veinticinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00255 00 

 

 

Previo al envió del Link del expediente al Dr ELLIS WILLIAM REINEL VASQUEZ, 

deberá acreditar su condición de apoderado de la demandante. 
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